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INFORME DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, el anterior memorial a 

través del cual el apoderado de la parte actora solicita se corrija la parte resolutiva 

del auto interlocutorio No. 2833 del 3 de septiembre de 2021. Sírvase proveer.     

 

Cali 8 de septiembre de 2021. 

 

LUDIVIA ARACELY BLANDÓN BEJARANO 

Secretaria. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2919 

 

Santiago de Cali, ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede el despacho evidencia que en 

el auto interlocutorio precitado, se indicó por error en el numeral 1º de la parte 

resolutiva, las placas DRL 226, siendo en realidad las placas MUY 520. 

 

En virtud de lo anterior, de conformidad con el inciso segundo del artículo 286 del 

C.G.P., se dispondrá la corrección de la parte pertinente de la referida providencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal en Oralidad de Cali 

Valle del Cauca, en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

 

RESUELVE:   

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral 1º de la parte resolutiva del auto interlocutorio 

No. 2833 del 3 de septiembre de 2021, el cual quedará de la siguiente manera: 

 

“1.- DECRETAR la terminación de la presente solicitud de APREHENSIÓN y 

ENTREGA DE BIEN DADO EN GARANTÍA MOBILIARIA adelantada por el BANCO 

CAJA SOCIAL S.A., contra JOSÉ JULIAM CAMPAÑA MESA, teniendo en cuenta 

que el demandado realizó el pago total de la obligación. 

 

Para dichos efectos, se dispone la cancelación de la orden de DECOMISO librada 

sobre el vehículo de placa MUY 520. Líbrese los oficios de rigor a la Policía Nacional 

Sección Automotores y a la Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de 

Pereira – Risaralda.” 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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